
Quito 11 de agosto de 2020 

Señor 

MALES TASIGUANO WILSON RAMIRO 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS TRANS-SABANILLA S.A 
PRESENTE.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

EXP. 

Yo, LOYA GUASUMBA SEGUNDO JOSE FELIX con número de cedula 170057133-2 como 

ACCIONISTA DE COMPAÑÍA DE TAXIS TRANS-SABANILLA S.A Por medio de la presente hago 

conocer que transfiero 1 acciones de valor de $10.00 Cada una a favor del señora DIANA 

MARICELA DIAZ PAILLACHO con número de cedula 1719270363 con la finalidad de que se 

registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

La inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 

ATENTAMENTE 

7 / í : 

SRA. DIANA MARICELA DIAZ PAILLACHO SRA. DIANA MARICELA DIAZ PAILLACHO 

C1.1719270363 C1.1719270363 

CON PODER CESIONARIO 

Fusraliisadlnelo 
MARIA FLORENTINA PAILLACHO GOMEZ 

Cl. 1707564496 

ESPOSA DEL CEDENTE



  

£ CONSEODELA 
JUDICATURA o. 

    
Factura: 001-002-000042308 
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NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

   

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N: ]20201701087P00898 ] 

'ACTO O CONTRATO: É 
PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL Í 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — 24 DE JUNIO DEL 2020, (7:14) L 
] 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Dl aemtcación [Nacionalidad | Calidad rn * 
ILOYA GUASUMBA SEGUNDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA 

Natural JOSE FELIX DERECHOS CÉDULA 1700571332 NA MANDANTE 

AFAVOR DE 
Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Dr mación [Nacionalidad| — Calidad a 

DIAZ PAILLACHO DIANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural ARICELA DERECHOS CÉDULA 1719270363 [ya (a) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO CHIMBACALLE   

      
  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: — [240 DE 2020. ACTO QUE SE ATIENDE CONFORME A LA RESOLUCIÓN 044-2020, DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, PUBLICADA El 5 DE 

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO.     INDETERMINADA     
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NOTARIO(A) LUIS OSWALDO HERRERA RUÉl 

INOTARÍA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUERER 

BA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
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DR. LUIS O. HERRERA RUEDA 

20201701067P00898 

PODER ESPECIAL 

  

OTORGADO POR: 

SEGUNDO JOSÉ FÉLIX LOYA GUASUMBA 

A FAVOR DE: 

DIANA MARICELA DÍAZ PAILLACHO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 2 Copias 

JECM 

En esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy miércoles veinticuatro de junio de dos mil veinte, ante mí, doctor 

LUIS OSWALDO HERRERA RUEDA, NOTARIO PÚBLICO 

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparece, en calidad de 

MANDANTE o PODERDANTE, el señor SEGUNDO JOSÉ FÉLIX LOYA 

Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito
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GUASUMBA, de estado civil casado, por sus propios derechos, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, parroquia Argelia, sector San Bartolo Alto, entre la 

calle Vilcabamba y calle C, teléfono número cero nueve ocho cinco seis siete 

tres cinco siete siete (0985673577). El compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y hábil para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuya información procedo a convalidar bajo su 

expreso consentimiento en el Sistema Electrónico de Datos de Identidad 

Ciudadana del Registro Civil, agregando a la presente el correspondiente 

certificado; bien instruido por mí el Notario en el objeto y resultados de esta 

escritura, manifiesta que comparece a su otorgamiento libre y 

voluntariamente y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

¡crituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste un 

PODER ESPECIAL, al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE: Otorga este PODER ESPECIAL el señor 

SEGUNDO JOSÉ FÉLIX LOYA GUASUMBA, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cero cinco siete uno tres tres guion dos 

(170057133-2), ecuatoriano, de estado civil casado, de setenta y tres años de 

edad, de ocupación empleado privado, con número telefónico cero nueve 

ocho cinco seis siete tres cinco siete siete (0985673577), domiciliado entre 

las calles Vilcabamba y calle C, sector San Bartolo Alto, parroquia Argelia. 

Comparece por sus propios y personales derechos, con capacidad legal y 

suficiente cual en derecho se requiere para esta clase de actos. PRIMERA: 

PODER ESPECIAL.- Mediante el presente instrumento público, el 

compareciente SEGUNDO JOSÉ FÉLIX LOYA GUASUMBA, de manera 

libre y voluntaria y sin coacción de ninguna naturaleza, confiere PODER
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edad, de profesión Ingeniera, con número celular cero nueve ocho nueve lino 

siete ocho dos seis ocho (0989178268), con correo electrónico 

diana. l.maricela(Moutlook.com, persona capaz para contratar y obligárse, 

para que a nombre y representación del mandante realice lo siguiente: a) Para 

que le represente en las sesiones y/o asambleas, reuniones y más actos 

convocadas por los representantes de la Compañía de Taxis Trans Sabanilla 

S.A., en las que podrá participar con voz y voto, además podrá percibir 

dividendos, utilidades, confiriendo y otorgando recibos; b) Para que le 

represente ante cualquier oficina o dependencia del Estado, tales como 

Agencia Metropolitana de Tránsito, Agencia Nacional de Tránsito, Municipio 

del Distrito Metropolitano de Quito, Notarías, Servicio de Rentas Internas, 

etcétera, en cuantos asuntos o expedientes tenga pendiente, establecer toda 

olase de reclamaciones, ejercer las acciones y derechos que le asistan al 

andatario y recurrir en toda clase de reclamaciones; e) Para que contrate 

seguros para el vehículo que se seguidamente se menciona; d) Para que le 

represente al mandante ante la Corpaire, Revisión Técnica Vehicular en los 

respectivos centros de matriculación del país, realizando todas las gestiones 

necesarias en todas las instituciones, a fin de matricular el vehículo de placas 

PBY dos seis uno nueve (PBY2619) de propiedad del mandante; e) Para que 

venda, ceda y/o transmita las acciones y derechos y/o participaciones de la 

compañía de Taxis Trans Sabanilla S.A., así también reciba los valores 

producto de la venta, cesión y/o transferencia, etcétera; f) Para que dé en 

venta el vehículo clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, marca CHEVROLET, 

modelo AVEO ACTIVO uno punto seis L cuatro P AC, chasis ocho LATD 

Notaria Sexagésima Séptima del Cantón Quito



2
0
0
%
 

3
 

uu
 
a
 

Gu 
o
n
 

   

  

   

cinco ocho seis cinco C cero uno tres ocho cinco tres seis 

(8LATD5865C0138536), motor F uno seis D tres cero uno uno cinco ocho 

siete dos (F16D30115872), año dos mil doce, color uno PLATEADO, color 

dos PLATEADO, placas PBY dos seis uno nueve (PBY2619). Además, 

para que reciba el dinero, producto de la compraventa del vehículo antes 

descrito, celebrando toda clase de actos y contratos, arreglos y transacciones 

sean de la naturaleza que fueren, confiriendo recibos, facturas y otorgando 

cancelaciones; g) Para que suscriba documentos públicos o privados que sean 

necesarios, peticiones, formularios, declaraciones, solicite clave y cancele, 

cierre y/o suspenda el RUC, relacionado con la actividad económica del 

mandante ante las autoridades correspondientes de cada institución; h) Para 

que, en los casos que fuere necesario, manifieste la voluntad del mandante y 

su expreso consentimiento; establecer toda clase de reclamaciones, ejercer 

las acciones y derechos que le asistan al mandante y recurrir en toda clase de 

lamaciones, con las más altas atribuciones, de manera que, bajo ninguna 

tancia pueda alegarse insuficiencia de poder actuando como si el 

mandanté, estuviere presente, es decir, no tenga limitación alguna y se 

entiende que se incorporan todas las atribuciones que le sean necesarias para 

su ejercicio, sin limitación de ninguna clase. Usted, señor Notario, se servirá 

incorporar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por la doctora Johanna Analuisa, afiliada al 

Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura, bajo la matrícula número 

diecisiete guion dos mil nueve guion cincuenta y uno. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario, se
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   protocolo de esta notaría, de todo cuanto ES fe.- 

gaguedo 10340 

SEGUNDO JOSÉ FÉLIX LOYA GUASUMBA 

CC. /10054/133-2 

EL NOTARIO    

Notaría Sexagésima Séptima del Cantón Quito 

  



mos REPÚBLICA DEL ECUADOR BH icaciny catión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700571332 

Nombres del ciudadano: LOYA GUASUMBA SEGUNDO JOSE FELIX 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/AMAGUAÑA 

Fecha de nacimiento: 21 DE JUNIO DE 1947 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| . | Sexo: HOMBRE 

ht | Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAILLACHO GOMEZ MARIA FLORENTINA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: LOYA JOSE FELIX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUASUMBA MARIA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE JUNIO DE 2020 

Emisor: JAIME ENRIQUE CARRASCO MAROTO - PICHINCHA-QUITO-NT 67 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 209-319-46638 E 

09-, 63: 
Ledo. Vicente Taiano G. 

209-319-46638 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

      

  

                      

  
La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su amisión. En vane de prosentar incenveniantes con esle documento escriba a enlinaaQreglstrocivil.gob.ec



  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

    OTARIA SUM 
De acuerdo co; 

    
Dr“ Luls Herrera Rueda Cm erre gs pr CANTON QUITO 

      HAS...



...TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí la escritura de PODER ESPECIAL otorgado por el señor 

SEGUNDO JOSÉ FÉLIX LOYA GUASUMBA a favor de la señora DIANA 
MARICELA DÍAZ PAILLACHO, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, i nte sellada y firmada en Quito, 

veinticuatro de junio Ss 
    

  

      

  

    o 
ALDO HERRERA RUEDA 

NOTARIO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓMO 

NO        

   

   

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
> Herrera Rueda La Dr. Luj: 

TARIO 67 Y   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

0002 mM 0002 - 147 1700871332 
cs a e 
LOYA GUASUMBA SEGUNDO JOSE FELIX E 

prov PIOMINCHA. 
cantos QUITO. 

CRCURACAPCON Y 

sapncciós LA ARGELIA 

uu e 
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4 08 FEBRERO 2018 

  

014 014415 1707554496 
Jr mo. /0 GOMEZ MARIA FLORENTINA m PAILLACH Me omeres 

paca oli 
auno, En 

wYARUQU: 

  

O 

REFERÉNDUM 

ÑO E 
| ANO 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

doi Pearce src



REPÚBLICA | DEL EC ECUADOR 

  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 

24 - MARZO - 2019 cnt 

0028 F 0028 -076 4719270969 
ATA emmiciao pi 

DIAZ PAILLACHO DIANA MARICELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA. 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCMIPCIÓN: 3 
PARROCINA: CHILLOGALLO 
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PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

e ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTED SUFRAGÓ 

| EN EL PROCESO 
| ELECTORAL 2019 

  

E. PRESIDENTAJE DE LA JRV ¡


